
Acerca de las modificaciones del plan general
Esto explica: 1) qué es una “modificación del plan general”; 
2) la manera en que las modificaciones al plan general se adaptan a nuestros esfuerzos por dar forma a nuestro entorno; y
 3) cómo puede usted participar en el proceso de toma de decisiones.

¿Qué es una “modificación al plan general”?
Así como el arquitecto dibuja los planos para construir una casa, los planificadores del uso de terrenos preparan un documento llamado “plan general” para guiar las actividades generales de la construcción en la comunidad. El plan general de nuestra comunidad establece qué tipos de usos dar a los terrenos según su ubicación.
Periódicamente, se proponen cambios para el plan general. Estos cambios se llaman “modificaciones del plan general”. A menudo, la propuesta de cambio proviene de alguna persona que desea hacer algo diferente de lo que el plan general sostiene que es correcto. Otras veces, las modificaciones reflejan los cambios de opinión sobre lo que es mejor para los intereses de la comunidad. 
Acerca del plan general
El plan general es un documento sumamente importante. Nuestro plan general representa la perspectiva a largo plazo que se tiene acerca de los usos que se pueden dar a los terrenos.

Guía todas las decisiones sobre el uso de los terrenos en la comunidad e incluye objetivos, políticas y mapas que orientan en la toma de decisiones. 
La ley estatal establece que cada plan general debe incluir siete partes o elementos:
	• Uso del terreno
• Circulación
• Viviendas
	• Conservación
• Espacios abiertos

	• Ruidos
• Seguridad



El plan también puede incluir otros elementos, según cuáles sean las necesidades y prioridades de nuestra comunidad. 
Las políticas de un plan general deben tener coherencia entre sí. El plan general también sirve de guía a otras políticas de usos de terrenos (por ejemplo, determinación de zonas) en la comunidad. 
Proceso de toma de decisiones 
Las personas que toman las decisiones desean recibir opiniones o información sobre si se debe aprobar una modificación del plan general. Si desea compartir su opinión, consulte “Preparación para las audiencias públicas” en el reverso de esta hoja. 
Para obtener más información
· California Planning Guide: An Introduction to Planning in California (Guía de planificación de California: introducción a la planificación en California) (Office of Planning and Research, December 2005) (Oficina de planificación e investigaciones), disponible en www.opr.ca.gov/planning/PDFs/California_Planning_Guide_2005.pdf
· The Planning Commissioner’s Handbook, League of California Cities, 2005, Chapter 4 (Manual del Comisionado de Planificación, Liga de Ciudades de California, Capítulo 4): The Planning Framework (www.ca-ilg.org/pch4) (Marco de Referencia para Planificación)
· Artículo 65350 y siguientes del Código Gubernamental (al que se puede acceder desde www.leginfo.ca.gov/calaw)
· La editorial Solano Press (www.solano.com) tiene en venta numerosas publicaciones útiles sobre planificación
Preguntas clave 





¿La modificación propuesta refleja nuestras opiniones sobre qué usos del terreno deben darse según las ubicaciones?





¿El cambio violaría otras políticas del plan general?





¿Es justo cambiar las reglas? ¿De qué manera el cambio afectaría a otras personas que siguieron las reglas?





¿De qué manera el cambio afectará los servicios y las instalaciones públicas (por ejemplo, caminos, escuelas, cloacas, sistemas hídricos, servicios policiales y de bomberos)?





¿Cuáles son los impactos ambientales que se producen al hacer el cambio?





¿Es el cambio consistente con la planificación de uso del terreno y otras leyes?








